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•aan a isataneia do parte no pobra, se inaeriarán o*' 
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eervieio nac-.OBal qne dimane de las miamas; 'o de ia-
teréa particular previo el pâ o adelantado da vaiate 
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Loa annnei&s a qne haee refereneia ta eireolar de l i 
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en mencionados BOLBTIHES se íiuerta. 
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MINISTERIO DEL TRABAJO ¡ 

I E Y ( | ) 
Articulo 6.° SI «I accidenta pro* 

dnjase !a ma.'rto del obraro, el pa
trono qiiídfl cbllgado a lufmgar los 
Sattos «•t>2!¡>7, por la cantidad 
qua Í» fij» regiomantailcmante, y 
tdtniá í , a ¡¡ladM.ilzar a la Viuda, 
íMcenúlcrti." ItgUlmoi o naturalaa 
reconccldo». msiicrcj d« diez y ocho 
«Boa o Ifíúlllc-s para «1 Irr.bíjo, y 
asetndkntüs en la forma y cuantía 
q n ettibltcen IB* ditpoaiclonc* si
guiente;: 

1. * Con una suma Igual al lala-
rto da dea cños qua disfrutara la 
Klctlma, cuando étta deje viuda a 
hljosonletcs hi éifiir.oi quateha-
l lann a su cuidado. 

2. * Con una suma Igual a la an
terior t i sólo dtjni» hijos o nietos. 

3. " Con un oflo da salarlo a la 
«hada sin hijos ni otros descendían* 
( • del difunto. 

4. * Con diez meses de salarlo a 
los padrts o sbuelos de la victima, 
pebres, sexagenarios o Incapacita-

( I ) Véase al EOLETIM OFICIAL 
n í m . 127, del día 20 del corriente 

dos para el trebejo, si no dejasa 
Viuda ni descendientes, siempre qua 
sean dos o más los ascendientes. 
En el caso de quedar uno solo, la 
Indemnización seid equivalente a 
siete meses del salarlo que perci
biera la victime. 

Las dlspoilclonss da los números 
1.a, 2.° y 4.a, serán aplicables al ca
so en qua la Victima del accidenta 
sea mujer; pero la del número 1.* y 
la del 3.°, sdlo btntflclarin al Viudo 
cuando sn subslataixla dependiera 
da la mujar victima del accidenta. 
Les contenidas en al p i n t ía 1.* y 
números l . ' y 2." da asta articulo, 
serán aplicables a lo* hijos adoptivos ! 
y a los jóvenes prch'jados o acogi
dos por la victima, siempre qua 
altos últimos estuvieran sostenidos 
por ella con la antelaclin, per !o 
menos, de un alio, al tiempo del 
accidente, y no tengan otro amparo. 

En los Registros civiles corres
pondientes a cada localidad, ta sbil-
rá un registro especial donde te ha
ga constar el nombre de los atcgl-
dos, el de la periona qua los acoja 
y lo ficha del accg'mlento, sin qua 
pueda reclamarse derecho a Indem
nización estando Incumplido este 
precepto. 

Las Indemnizaciones por causada 
fenecimiento no excluyen las qua 
correspondieren a la victima en el 
periodo qua medid desde el acci
dente a su muerta. 

5.a Las Indemnizaciones deter
minadas por asta ley sa aumentarán 
en nna mitad más de su cuantía 
cuando el accidente se produzca en 
un establecimiento u obra cuyas 
máquinas y aitcfactos carezcan da 
los aparatos da precaución a que se 
rtftere el articulo 17. 

El riesgo de la Indcmlzaclón es
pecial a qua se riflera esta dlspo-

; alcldn 5.* no pueda ser materia da 
seguro. SI sa prebara qua alguna 

entidad aseguradora lo asumía, de
berá ser apercibida, y, caso da per
sistir en pactar dicha condición, sa 
la retirará la autorización oficial que 
se le hubiere concedido a los (fic
tos da la présenle ley. 

Articulo 7.° Bt patrono que no 
diera a las Autcrldtdts o a los f dn-
clcnailosda la Impacción del Traba
jo les partes o Informaciones que ios 
Reglamentes determinen, con rela
ción a los abeldantes ocurridos tn 
sus obras, explotaciones o Indus
trias, o lo dieren fuera de los p.'a-

| zos que ¡¡quéÜGi seflultn, será cas* 
¡ ligado con !a multa que en dichos 

Reg?amentos se fije. 
Para qua proceda la Imposición 

de la multa, deberá tcrcdllarse, en 
caso de accidente leva, que el obre
ro o sus derecho-habientes han dado 
parte del mismo al patrono. Cuando 
se trate da accidenta grave, el obre
ro queda relevado da cumplir este 
requisito, y su omlikín no exime al 
patreno de la ptnalk'aá estubleclda 
en el párn.f o anterior. 

Las Auicrk'ndas gtbtr&atlVJS y 
judiciales qua reciban un parta da 
accidente ¿el trebejo, lo transmitirán 
bfjo su personal responsabilidad, a 
sus superiores en el plezo y forma 
que se detrmlna en los Reglamentos 
y disposiciones complemtntsiitns. 

Articulo 8.* La colstancia médi
ca y farmacédtfca y las Indemniza-
clones a qua hacen referencia los 
artículos 4.*, 5 ° y 6.° serán cbllgato-
rlaa, aun en al caso d* que las con
secuencias del accidente resulten 
modif cadas en su naturaleza, dura
ción, gravedad o terminación por 
enfermedades Intercurrentes, siem
pre que éstas constituyan complica
ciones derivadas del proceso patoló
gico determinado por al accidenta 
mismo, o tengan su origen en afec
ciones adquiridas en el nuevo me

dio en qua el ¡¡atrouo coloque ai pa
ciente para «u curación. 

Articulo 9.* El patrono r e i r á 
otorgar, en m de las indeinn: l icio
nes esisb.'ccldaii en e! articule 6.°, 
pensionas Utallcíss, slsmprs qus las 
garonílca a saü .fccclón da los á;ra-
chu-bablentes da ¡as mismas victi
mas en la forma y cuantía seguien
te»; 

1. * De una sama igual al 40 por 
100 del salarlo anual dn la vfclima, 
pagadera a la viuda, h jos o nietos 
menores da dieciocho titos, 

2. a Del 23 por 100 a la Viuda 
sin hijos ni de;c:r.dlenlcs leglttoca 
o naturales, rasonocldos, de la vic
tima. 

3. ° Del 10 per ICO para cada uno 
dh los ascendienies pobres, sexegv 
narlos o incapucltados para el tra
bajo, cuando la victima no dejase 
Viuda n! dctcindientes, ->í\m;ri quj 
ei total da las p» nslonís no ex»d: i 
del 30 por ICü del salario. Estts 
pemionti cesarán cusnüo !e vludi 
pase a ulterlcras üíipcisa; y respecto 
de los hijos o nUios, cajiido Jlegu-
ren a la edad señ&Iadü cu ai ar
ticulo 6.° 

Articulo 10. Para si cúmpato de 
las obligaciones estnblaciáas en es
ta ley, ss entenderd cor salcrlo h re-
numeracloi! o renenrerceiones que 
tíectlvomsnt* g*fie i ¡ obrero, en di
nero o en cualquier otra forme, por 
el trabajo que ejecuta por cnsniii 
del patrono a cujo servicio esté 
cuando el úccld.- iila ocurra, ya atan 
aquéllas an forma de salario fijo o a 
destejo, ya por horas extraordina
rias, o bien por primas de trabajo, 
manutención, habitación u otra ra-
munerscidn da Igual naturaleza. 

L is remuncr«c!onet qua, aparta 
del salario fijo o a d«ttsjo, gana al 
cbreio en cada case, sólo te com-



pntsrSn como talarlo cuando tengan 1 
carácter normal. 

El (atarlo ¿(arlo no se considerará 
nunca menor da do> peseta!, aun 
tratándole de aprendices que no 
perciban remunnracldn alguna o de 
operarlos qu* parchan menos de 
dlchi cautldad. 

Articulo U . Los preceptos da 
esta ley obligarán al Estado en sus 
arsenales, fábricas de armas, da 
pólvoras y en los establecimientos 
Industriales y ta lares que soitengs. 
Igual cb lgacldn tsndrán las Dipu
taciones provinciales y los Ayunta
mientos en los respectivos casos, 
asi como en las obras públicas que 
ejecutan por administración. 

St ián silmlsmo spUcnbki dicho* 
preceptos a ios Agsntes de la Au
toridad, cualqulara que sea su cla
se, del Estado, da la Provincia o del 
Municipio, por les accidentes defi
nidos en el articulo 1.° da la ley, 
que suf can en al elucido de las f un 
dcnssdB su cargo o con ocasión 
d® ellas, siempre qua por dlsposl-
cienes íip./d?-!*5 no gocen -Jcl de
bido auxilio. 

Articulo 12. Prescribirán al silo 
las xccionas para rrclamsr el cum
plimiento de sutn ley. 

El térmifio de la prescripción es 

CAPÍTULO I I 
De la preveneién de los accidentes 

y de la reeducación prtfesional 
Articulo 17. El Instituto de Re

formas Sociales elevará al Ministe
rio del Trabajo la propnesta de Ra-
giamantos y disposiciones que es 
tima convenientes para hacer cfse-
tlva la aplicación da los mecanis
mos y demás medios preventivos 
de los accidentes del trabajo y las 
medldns Js ssgnrldad s higiene qae 
considere necesarias, pudlendo soli
citar, para loque te refiere a esto 
último, el Informa del Ría! Consejo 
de Sanidad o da la Real Academia 
de Medicina. 

Articulo 18 La Inspección de 
cuanto se refina a la aplicación de 
la presente ley, asi como a la da los 
Reglsmsntos y disposiciones de que 
s» habla en el nrKculo 17, y, en g«-
neral, a la seguridad e higiene del 
obrero en ios trabajas e Industrias 
enumerados en al artículo 3,°, co
rrerá a carga del instituto de Re-
f jrmaa Sociales. 

Articulo 19. Las Infraccloim de 
dichos R'g'amwtos y dbpoülclonas 
y ds cuantas jü dicten para ia ejs-
cuclóii dü la prasente i*y, se casti
garán, Indep*ndb»teni:nte de la 
responceblifdsd civil o crimino! a 

tará en suupinao mientras se slgi í fl'» en c»13» c**» haya lagar, con 
aumrirlo o pltlto contra el presunta ' multíis de 25 250 pesetas. En caso 
culpstbla, crlmi-jal o civilmente, y \ da primata reincidencia, con multas 
«npnzsrá " centarsa desda la ficha | de 2S0 a 500 ¡mitaí , y en segunda 
del Eut^d* jobwselmlsnto o dala '> reincidwicic!, coi¡ multas da 530 a 
ssntsrcia abiolutorlB. p 1.000 pasetaa. 

Articulóla. Todas las reclama- \ A r t í c u l o 80. El ieílalamhnto da 
CIOKCÍ de dsflos y pírjulclos por hí- \ I " lnf«cc!onas cerrará a cargo da 
ches so comprendidos en las disipo- s h » Inspectores del T r ^ i j o , y la 
slclones da la pre*e¡it9 ley, o saa \ Imposición de multas y su exacción 
aquel'oí «n que msdlEre culpa o ne- j! sarán ds la competencia de los Jua-
gllgencla, nxigible clvllmaüte, qna- í 
dan sujits* a las prsscripdonis áol ] 
deracha común. ¡j 

Arllculo 14. SI bs daños y p-.r- 1 
juicloj tusraa ocsilonados co.i ¿o-
le, Impruáwcla o r.tg'igsncia, qae 
conetltuyBn ilallto o falt», con srre-
g'o ai Código pansl, conocfirán en 
jalc'o corrainoadient -. los Trlbuns-
íes ordtenrli!?. 

Articulo 15. Si éttos ccordasen 
el ;cb.-rr-teltnto o ir. abiciucldn 
deí proceasáo, qaedsri expedito «I 
derecho qus al inkresadj co-ras-
twndn {i*ra rscisaar ia indemniza
ción da damos y porjislctos, l ígán 
las dlrpoílcfones de esta ley. 

Este B-¡!CV.1O y los dos aíiteiors? 
se aplicarán tcntocl patrono como 
al obrero, 

Articulo 16. Sarán nulos y sin 
Valor íeds rsnuncla a ios bent fíelos 
da la praiento!«?, y, en gañera), to
do pseto contrario a sus disposicio
nes, cnalqulsra qae fuore la época 
en que se realicen. 

ees d* primara Instancia. 
Articulo 21. Los Rjgkinsiitas 

dítarrilnsrSn los rtctirios Ugaias 
contra ¡35 corrsccloaüi a qu« se ra-
fleren los artículos anteriores, asi 
enmo el destino que haya d» darse 
s las mullas qiia se hagtn efictlv^ü. 

Arllculo 22. So organizará, co
mo dependencia i ! ¡! Instituto ds Re-
forma:; SOÍ(Ú'?5, a-:: gubiíitto ds sx-
perianclss, «n que sa conjerVftn, 
para formar un Museo, ios modelos 
da los nrocanUiTiog Id indos para pra-
Venir lys accidentas doi trabajo, y 
co que so «flíaysn r.*scii¡'iiímos naa-
Ves. 

A'tlculo 23. Por e) Ministerio 
d?i! Trabaja 3Í orgmlzsrfi «n astVi 
do espacial de resducaclón da ios 
inválidos del trabajo, qua tendrá 
por cbjíto d^VolVír a é»toj la cssja-
cldad profesional suficiente p;ra qae 
pusdgn ütcndsr por al mismos a su 
subjlst*r:cla. Podrán solicitar dicho 
beneficio los cb aros Victimas da 
un acctdsnte del trabajo. 

U.i Reg'amento esptclal, forma
do con audiencia del Instituto de 
Rsformas Sacíales y ds la Junta de 
Patronato ds Ingtnlerosy obreros 
pensionados en el extranjero, detsr-
minará el régimen de la Inttltnclón, 
asi como las condicionas para la 
práctica dalas enseñanzas corres
pondientes y admisión en ellas de 
los obreros Inutilizados que lo so
liciten. 

Articulo 24, El Gobierno consig
nará en los Presupuestos generales 
la cantidad que estima necesaria 
para el anterior servicio. 

CAPÍTULO III 
Del seguro contra los accidentes 

del trabajo 
Articulo 25. Los patronos po

drán sustituir las obligadonas defi
nidas en los artículos d.". 5.a, 6.a y 
9,° o cualquiera da ellas por el se
guro hscho n su costa, en favor 
del obrero, de los rlaigas a que se 
rtflsre cada uno ds esos artículos, 
respectivamente, o todos ellos, en 
una Socladad de seguros dtb.'da-
moüta cjnstltttfds, q ta saa ds las 
aceptadas para est» efecto por el 
Ministerio del Trabajo. No obitun-
te, el obrero y sus causa-hiblentss 
podrán ejarcitar sus accionas direc
tamente contra el patrono si asi íes 
conviniere. 

Ar lcüio 26. Polrá Verificarse el 
seguro d« los accidentes del trabajo 
comprendidos en esta ley: primero, 
por Mutualidades patronales; se
gundo, por S'jciedadas da seguros 
constituidas con arreglo al Cóiilga 
do Comsrclo. 

Articulo 27. Las Mutunllisdes 
pstronales estarán exentas d i Im-
íusstas y garantizarán las Indemniza
ciones de los riesgos adquiridos con 
una fianza da 5.C00 a 50 000 pale
tas, (I'JEÍ J graduará por ai Rigia-
manto y sub-.idiarlamante con la 
raspons^blildud müncomunadn da 
¡o>: patronos asociad}:, qu« no ter
minará hasta la I!q ildaciín final o 

\ p?ri4d!ca do l i s cb ig iclonas ds ia 
' M'jiitilidnd. 

L->.5 Socladadas ¡la seguros da 
BCcIdanU* dsl (¡abijo constituirán, 
a los ofocioí de esta ley. una fianza 
proporciona! al 1 por 100 del total 
da sobrios qu-3 hiya ssrvldo ds bi«e 
a los 5' guros d?l precedente ejer
cicio snaal, sin qus dicho dspótito 
pueda ssr inhrlora 200,000 pesetas, 
cuan jo setúsn cilch is Soclsdcidos en 
Varias provincias, y a 150.000 casa
do aciden »n una sola. 

Articulo 28, SI el patrono o algu
na de las entldüdas a que se reliare 
el articulo 26, dijíifcn ds satisfacer 
la indemnización motivada por la 
muarta de un obrero o por su Inca
pacidad absoluta y permanente para 
todoitrabajo, declarada per decisión 

judicial o arbitral, el psg) Inmadlato 
de dicto Indemnización correrá • 
cargo de un fondo especial ds g i -
rantla en la f arma y limites qae de
terminen las disposiciones rügle-
mentarlai. 

A («te afecto, corresponderán el 
organismo gsstor da dicha fondo w -
pedal, los derecho» para reclamar 
reconocidos al obrero victima del 
accidente. 

Articulo 29. El fondo especial de 
garantía a que se r t f ;.ir* el arllculo 
anterior, se constituirá con la adidóe 
de 0,10 pesetas a la cuota anual de 
cada contribuyente por contribucldn 
Industrial oda comercio o porfía» 
puesto de utilidades del capital y del 
capital juntamente con el t r íb j jo , 
en les explotaciones o Industria* 
comprendidas en «I articnlo 3.a de la 
presenta ley, y de 0,10 pasetsspor 
hrctárea mlnsra an «xplotnclón. 

Articulo 30. Después de cinco 
silos de aplicación de esta ley, a 
los accidentes del trabsjo og (cola 
que comprende, sa extenderán a 
sus indeni;;lzaclonas ías Ventajas 
del fondo especial de garantís y se 
determinará la cuota píopord nal 
que corresponda a la pequfia agri
cultura para su sostenimiento. 

Articulo 31. El Instituto Nado-
nal de Previsión, con nrfíglo a la* 
disposiciones Vlgsntüs, at-«idtrá al 
fomento del seguro muluo A» acci
dentas dsl trsbij J, preparando es» 
pecialmente la rsg amer.taclóri d é 
Mutualldüdas tcrritorlaisí, proal* 
rondo su orginlz'cián, assíforándo» 
dolas para legrar la unidad d? gíS-
tldn y pudlendo medi.tr an zm coa
flictos con el concurso projilo da 
las O j a i colaborador&s rrgloRRles, 
y administrará si f jnío d i grarantla 
astsblsctio por esta tey, Cvin sapa-
ración de sus raaiínia: b^nas y 
r-isponsBbliidadss, y s?gi5n las nor
mas de su gestión fi<.mi:<:!ar<« y d* 
uní regUimnUción aspiclel com
plementarla qus 'lictsrá el Minuta
rlo dsl Trab. jo. 

Attlculo 32. L i «unía que el 
obrero ho de psrclbir ¡Se 'an Socle-
dadas de seguros a qua «« rtfie-
re el erilculü 29, eü ¡-ingún caso 
podrá ser inferior a IR qae !» co
rrespondería con arreglo a te ley. 

Aitlculo 55. Cuando, por sxla-
tir contrato de stgjro, ol cfcriro dU 
rija la demanda contra \» CompaíUa, 
dsbíiá dirigiría a ¡3 V;z contra el 
psirono. 

Articulo 34, L<JS Indemnizado» 
nts por faUidmlsiita a caigo da las 
Sociedades do seguro, gozarán de 
|a exención por rsclnmaclones de 
ecre?dores qu% reconaca si cillcu-
lo 428 del Código da Comsrclo Vi
gente. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 35. Los confllr.íjs qae 
surjan en la aplicación ds s>sta ley 
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t i rotolverán por «i pricedlmlento 
contencioso e:ts!> ?cÍ!lo en la ley 
de TribJirilei injuilrlalet de 22 de 
iullo de 1912. 

Cuntido no exiiílcran Tribunales 
induitrlalei conitituldo» o no ae 
reunirán en la iti-xnAi citación, 
será aplicable dlchi procedimiento. 
(Attfcuto» \% s 27, 29,30,33, 34, 
35.45 a 60, con estas diferencial:) 

Primera. Donde se hsble de Trt 
tunales induitrlaUs, sa entenderi 
rsía.ir.e a! Jjsz de primera ins
tancia. 

Stgandí . El Ja sz sen i lar i día y 
hora para a! juicio dentro de los 
ocho día i sig'ihntei al dsi acto de 
concllHclón sin avenencia, 

Tsrcern. De Ice artículos 45, 46 
y 47 sa considerardn suprimidos los 
co¡ic*pios ralatlvjs <i¡ vs-silcto, re
firiéndolos n! resultado d« la prueba. 

Cüsrts H-tbrá ¡ug^r al recurso 
dn c;¡»¡;c!ín per lt;f;acción de la ley 
en todos !OJ CBSOJ ia\ ertfculo 1.692, 
modificándose en osts sentido a! ar
ticulo 49 áe la da Trib'indes Indui-
tríales, 

Articulo 36. Lss lüdcmnlzsclo-
nes por r^zós da arcldsntas ds! tra-
b i j j se considararfin fnc'uldaa en
tre los Mínss excepiuaáos da em 
bnrgy, por el Rrtlcu'o 1.449 da Id 
ley de E-; juicism'entü civil, y no po. 
drá hacerse tffictíva en ellas ningu
na rí?pon*bI!li!sd. 

Artículos?. Toáis ins reclsma-
CIOÍÍCT qiie se forma't-n por «1 obra • . 
ro o su.- caase-h'WeotM, asi como I rá 6"iz >« PKMCSCIIJÍI de esta 
IES certltociORes y demás docu- 3 »aUK::l0, »" !« G:Ketta de Madrlf 
manto» q-w sa «KPMm a los mis- hatt3. e f f1 corflanta a la 
^ ^ ^ ^ M ^ T ^ « .«««le .d i .d i -
la ley de Aconte* de! Trabafo y Ciido 6n e| asta(Io;ll, maimtra, 
fe « . l i g a m e n t o , a* ewendwán en !ibra ^ tcio m t 0 . ^ ^ ^ ^ 
pspel común. | Ĵ J-.J,̂  por to,i0i j j , cyenj,, J^I A¿. 

Arítalo 38. E¡ Mi.il-jtro dai Tra- i jU(j¡CU!ario ¡o» gastos da írcnsportus 
bajo, oído el Instituto do Reformas j y a[ni!!Ct,,,6j, ^ quí ss lo notifl-
Socfci?:-, nformírá los Reglamen- S que lB «ríluátedóu. 
tos dlcindos pnr.'i Kf opiicisdón de s 

Por tsato: 
MinJamos a todos los Ttlbuns-

les, Justicias, J>fa», Gobernadores 
y demás AutorIMes, asi civiles co
mo militares y eclesláitlcai, fe 
cualqular date o dlgildsd, qie 
guarden y higin gaardar, cumplir 
y ejecutar la presenta ley en todas 
sus partes. 

Dado en Palacio a 10 de enero de 
1922 - Y O EL REY —El Ministro 
del Trabíjo LeopoUo Matos. 

(Gacela del di» 11 de enaro d« 1923.) 

DIRECCION GENERAL 
DE AGRICULTURA Y MONTES 

En cumplimiento de lo que se dis
pone en R<sal orden de asta fecha, 
se convoca a concurso para la vinta 
de trigo propiedad del Eitado, con 
arrrgio a las condiciones siguientes: 

1 .* Eí concurso tiene por objeto 
a Vanta da¡ trl^o argentino daposl-
tado en S;n Siba«t¡án. 

2.a Lv> propcslciones podrán re
ferirte a is tntaüííad o a parta del 
trigo q;n sa encu«»tre en dichos al
macenes, pero no *<> admitirán por 
cuntidas Inferior a 100 tonaladíS. Sa 
dirigirán si Dlrícior g*neral de Agrl-
cultura y Montas, con arreglo al 
mcd-:!o qua se publca al final de 
esti snunclo y en pltegí cerrado, 
con íii siguiente Inscripción: iPropo-
slclín psra Rdqülrlr trigo dsl Eita-
íio,» áursr.te on plszo qae se conta

la ley de 30 da <«3<-¡ro d« 1900, en 
armonffi can Un disposldoam da in 

o praientt!, y dictará las «acasarlas 
pam c! cumplimento da la misma. 

Los raivo* Rsg'ontüntos Mvfta 
ú* piib.:«rse en m plago fe »8l« 
meeo?, B cr.Ar.r tl-rt ¡a f-chi i n 1?. 
pronirg-dói! de estn ley. 

Anf -.iik- 39. Bjiatpkres Iraprs 
so* i - i >f:t-: L*y y de sin R<giamen- " 
tos, c - ("'.iocí'.-án en ¿It'ot Visible» fe 
los eüii bicclmlj-nios, taüeres o Em-
presar; Imíustrlales. 

DISI'OSICtÓN ADICIONAL 

4. " E! pago efectuará sn e! 
plazo áf cir.co días, ñupués de la 
fecha i * notificada la arljuálcsclón, 
BCisdl.'ándosij madiante presenta
ción do b corrtispondltnta curta da 
prgo q:¡'' «cradlt» eí IngreíO tn la 
Hi danca da Is cantidad a que a<* 
clTdsM fes ailjudicac'onas, y no.sa 
fidmitliá;! cfsítíis a prado Infsilor 
d'j 45 pí-.:-<5t:!S «i quintal métrico da 
trigo. 

5. " Los concurjantes ccompa-
fiarán a sus proposiciones rasgmr-
das qus acrsdltsn h.bw consigna
do, a d:ip:;r lc!ó,i át «»ta Dirección 

. sanies cuyas propoilcloies no sean 
admitidas, 

j 6 * Transcurrido «1 plazo a q je 
; ae refiere la conllddn 2.a, ss abrí • 
- rán los pliegos, a presencia del DI 
. rector gifieral d i AjricuHuri y 
' Montes, por el J fs de Nsgoclado 
. de Trigos y Harinas, 

i Lo que se publica para conocí-
' miento general. 

Madrid, 17 de enero de 1922.—El 
Director gsnsral, Guillermo Garda 

i Parraño. 

í Modelo de proposieVi que debe 
\ presentarse en paptl de1, timbre 
j correspondiente\ y en p'iego ce 
\ rrado, con la inscripción *Pra-
\ posición para adqair trigo del 
' Estado.* 

Don , Vsdno de , provincia 
'- d e . c o n domicilio en , segdn 

cédula parional da ciase expe-
; dlda con el núinsro en en 

nombre propio (o on la reprasenta-
I clón que obstante, justificada con el 

corrospondier.te podar), enterad) de 
las condlclo.iss dol concurso para 
la Vsnt;! da trigo dsl Hitada, qus ss 
anunció en i.i O veta ¡le Ma trid da) 
día d« conformidad con las ra-
fsrldas condicional, solicita q JO SO 
le adjudique la cnr.tlddd de de 
trigo orgsntlno dsl depositado en al-
maesnes át San S.;b;iitiá.i. 

(Fechs y firma.) 

En cti'npii.nl^nto de lo que 13 
dls.soue en Rjal orden de sita f j . 
ch-i, so canvoci a concuna para la 
Vanta da tdg i proplsdad i-A Ssta-

! do, con arreglo a las condiciones 
slguteite;: 

1. " El concurso tiene per objato 
la Vjnta d<! trigo argintlno depo
sitado en Cádiz, Máicga y A'icante, 
y tsl nortJümsrla-íiio almacanudo an 
Ci!!'i£gi»a y Málaga. 

2. a LSÍ proposiciones p o d r á n 
rtftíirse a la totjlUad o a psrU 
del trigj q^s so encuentre en di
chos nimacers;, p«ro lio sa admiti
rán por cantidad infiirior a 10 to-

: neladit*. Ss dirigirán a1 Director ge-
; ncrnl d« Ag:icu¡i!:ra y Mantés, con 
' nrrcglo a! rmidaio q u a j i publica al 

llaíl d?. «ssta anuncio y en pliigo 
; csrrado, enn !a s'g.tlütta Inscrlp-
; clon: «PropoílC.ín para sdqalrlr trl-
' g i d«I Eftado>, daraníB un plnzo 
. qua so ctmtiirá desda la publicación 
; ds s í t s anuncio en !a Gaceta de 
i Madrid hasta e! 27 da! corriente. 
; a la una de la tardo, padhndo pre

sentarse bien en esta Dirección ge-
girarr ' , ;n les sucursales d i ! Ban-

Lss ¡ik-coriclonr.s que regulan la l co ds Espsñ.í, en la Central de asta . 
Inspección dsi Tcubaj 3, quednr, mo- S Corte o en la Caja da Depósitos, el n«a l o en los Gablsrnos clvllís ds 
dlflcaóat su e¡ í--.n!ido de aplicar E \ 2 par 100 da la esntidad quo ofrez- • las 
las dif .Tintas tíltpaílclona» Isgileí 5 can por c-I trigj que pretendan ad-
<• carásur soda!, lo q«« se wtatu- * qalrfr, cuyos depósitos serán de-
ye en el :;-'i(:i^o 20 ds !a presente \ vueltos inmedlatsmente después de 
ley, * resuelto al concurso a los concur-

respectivas provincias, durante 
el plczo s;f|u|Rdo antsrlorm«nte. 

5.a El tr lgi se entiende adjudi
cado en el estado en que te en
cuentre, libre de todo guto yon 

almacén, siendo, por tanto, ds cuen
ta del adjudicatario lo; gu to t d f 
transportes y alonetmjs dside que 
se le notifique la adjudicación. 

4.a El pago se efsetuará en «I 
plazo da cinco días, dsspués de le 
fechado notificada la adj!dlcaclónt 
acreditándolo mediante pisante-
clón de la correspondiente cirta do 
pego que acrldlte el Ingreso en la 
Hacienda de la cantidad a q te as-
dfindan las adjudlc.tcionss, y no w 
admlt'rán ofirtas a prado Inferior 
a 45 pesetas el quintal métrico para 
el trigo argentino y a 45 para el nor
teamericano. 

5* Los concursantes acompa
ñarán a sus proposiciones raiguar-

) dos qie acrediten h-sbur coasfgia» 
'. do, a dlipoilclón de esta Dirección 
\ general, en las sucursales del Ban-
1 co da E<pafla, en la Cot ra l de 
i esta Corte o en la Cují de Depósl-
' tos, el 2 por ICO da la cantidad que 
1 cfrtzcan por el trigo que pretendan 
; adquirir, cuyos depósitos sarán de* 
; vueltos inmediatamente después da 
' resuelto el concurso a los concur-

sanies cuyas proposlcioiies no seaa 
admitidos. 

6,* Tranicurrlío el pisza a que 
se refiere la condición 2 * y remiti
dos a la Dirección los pUsgn que,, 
so hubltsan presentido »n o» Go-
bfernos civllas r-»ptc!(vos, xa abrí-

: rán los pre^eatados, por ai Jefa dsl 
N:gocladode Trigo? y Harina»y a 
presencia dsl Director g'-ieral da 
Agricultura y Montes. 

Lo qua se pub lca para conocí-
1 miento general. 

Madrid, 17 deen .ro da 1922 = 
E! Director gsncral, Guillermo Gsr-

! cia Pürrefio. 

• Modelo de proposición qne debe 
j presentarse en papel del timbre 
\ correspondiente, 1 en p iego ce-
i rrado, con la inscripción <Pro-
l pasiciói para adquirir trigo del 
! Estado.* 

\ Don , Vicino ds arovla-
da dü , con domiciüí) -m ... . . . 
segdii cédula psrsoaal ds cljsa . . . . . 

; Bxpedldaccnel cúiaxo «n en 
norr.bra propio (o an la rsprisinta-
clon qua oliente, jjíilfic.idi con el 
corrstponülente po.i.o:), ínlirado 
ds ¡as condiciono; d.'l c-.ncutsi pa-. 
ra i:¡ venta da trigo d^i E-.sdo, qua 
sa snur.ció sit i» Gaceta de Madrid 
dsl ¿la , de conformidad con la* 
referidas condiciones, iollclta sa la 
adjudique la esmidad da de t r i 
go (argantlno o norteamericano) del 
depositado en el pusrto do par 
el precio de pesetas, 

(Fecha y firma.) 
f Sácela del dia 30 da tuero de 1932.) 
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OBRAS P U B L I C A S 

K x p r o p Í M Í * n M 
Por providencia da boy, y en Vlr-

lud da r.o hdbirja preitntido ra-
CleiMclíH algún», he «cordado da-
titrn la Mcaildid da ocupación da 

' t a flncat ccmprendldu an larala-
vMn publica an et BOLSTIN O n a x i . 
da la provincia da SI de octabra úl-
limo, y cuya expropiación at Indlf 
pfMtbla pira la coritrncclón (tul 
trc»o i . ' da la carratera da tarcar 
orden de Padrees dal Ray a Alman-
» ; debiendo ice propltferlot a qula 
nea la mlima electa, dailtfnar al pa
tito qce hnyt de rapraacntailaa en 
ta i cpcraclcntt de medición y tata, 
y an el que coi.currltán, pracliamen-

'to, alguno de lo* requlillos sue de-
Wnlnanlca artículos 21 da la Ley 
y 32 Vui .R«$i¡iineñto ¿e Expropia-
dón forzoia vigente; previniendo a 
dkhos Intcreisdci que da no con
currir en al término de ocho diaa 
» hectrel nl«rldo ticmbramlento, 
«e enterderá que re cor.ferman con 
el designedo per ia Adminiilraclóii, 
que lo es el Irgít (tro de Caminos. 
D . Tcmit López Ni grete. 
. León, 18 de enero de 1S22. 

El Gtbemadtr, 
]csé López 

AYUNTAMIENTOS 

AUaWa constitocional de 
Santa Cristina de Valmadrfgal 

hela ios en e! allst: mlínto de es
te Municipio para el reemplczo <hl 
alio ccrtlentc, los mozos núm, 9, 
Gernián Santos S4mh:z. hijo da 
Bernardo y ét M xlmlna, y ndm. 11, 
Sltlnlo Ssv:d.-.v->l Cueto, hijo de 
Ledemio y áv Pilar, cuyo paradero 
se ig"'.ra, ;-:si como también el de 
sus pad« í , por el presenta :e les 
cita pare q-e compare zcsn en le 
sato de í«*:¡:ni^ de eite Ayu¡;ta-
mientc e prt^;...clfr las opfracloi.fi 
de Ncllflaclór! y cierre del alista
miento, 'm Alia 29 * i actual y ¡2 ás 
librero príxiinc; torteo, el dfa 19 de 
febrero y c 'asltc-dón de iclíodo?, 
al 5 de marzo ¡jK'xImc; previniéndo
las que de nc ctmperecer a la cia:.l-
fiCBción ér> :ol¡ado» o enviar loe re-
quiiltos q.w <x'g-- la Ley y »! Regla
mento de Qtiinir.», jerén Seclorsdo* 
prófugos y ttfr.'ián los perjulcics 
conilgulentes. 

Santa Crlsüra de Valmadrlga!, 13 
da entro ¿a 1922.—El Alcalde, An
i e l Pantigoso, 

Aicaldia constitucional de 
Laguna de Negrilla 

Ignorándote el paradero de loa 
mozo» Everghto Porlo Ridondo y 
Juan José Cuesta Vivas, naturales 
4a este término, comproncldos an el 

alistamiento dal alio actual, sa ad
vierte a les mismos, a sos padres, 
tutorai, parlantes, amos o penonas 
dé quienes dependan, que por el 
presente adicto se les cita a compa
recer en esta Caía Censlstorla) por 
si o por persona que legltimamsnte 
les repreisnte, los días 29 dal ac
tual, 12 y 19 de febrero y 5 de mar
zo, en que han de tener legar la rec
tificación, cierra definitivo, sorteo y 
declaración de soldados, respectiva-
mente; bajo apercibimiento de pa
rarles al pai julclQ a que haya lugar. 

Laguna de Negrillos 16 de enero 
dé 1922.=EI Alcalde.lldefonsoQon-
zilaz. 

MOMO» que se citan 
Miguel Cabero Grande, hijo de 

Marcelino y Edavigls. 
José Moro Fernández, de Fran

cisco y Angela. 
José María Arlas Osoiio, da Juan 

y Segunda. 
Antonio Fierro de Paz, de Ma

nuel y Francltcn. 
Benavldas 18 de enero de 1922.— 

El primer Teniente de Alcalde, An
tonio Escudero. 

Ateatdia constitucional de 
Rioseso de Tapia 

Ignorándose el paradero actual de 
los mezes nllttí doi en ette Munici
pio para el alio actual, que a con
tinuación se relacionan, a i l como al 
de sus pedrés, se les ella por medio 

. del presente, para que comparrzean 
! por si o por me dio de peí tena que 
i legalmente Ies represente, a los tc-
: tos de rectlfkación y cieñe ddinltl-
: vo del elUtEmiento, icrteo, claelil-
; cación y declaración da soldados, 
! que habrán de tener Icger, respectl-
: vement», en esta Caía Consistorial, 
í en los días y horas ilgulentes: 29 dal 
; corriente mee, a les dece; 12 de fe-

bero, a Igual horp; 19 del mlimo mes 
de i brero, a las siete, y 5 de marzo 

' próximo vcrldero, a las ocho; con 
la prtVtr.clín que, ¿o dejar da he-

, certa, se les instruirá expediente da 
prófugo. 

Mizos que se citen 
Victoriano Mdgsr Caettilo, hijo 

de Felipe y de Mércala. 
Fellp* Arla» Fuertes, Wjo de Vi 

cente y ds Borr.arda. 
Angel AlVarez Dlt z, hijo df Jucln-

to y de Josefa. 
Riotcco de Tapia 13 de enero de 

1822.-Ei Alcalde, David García. 

Alcaldía constitucional de 
Benavirles > 

Desconcciéndosa el actual para- i 
dero de los mozoe qas lurgo se ex-
pretan, a i l como el de sus padres, 
sa les cita por medio del presante 
para que concurran a los celos d« la 
rectificación y cierra definitivo del 
alistamiento, sorteo y clailficaclón 
y declaración de soldados, para el 
reemplazo actual de 1922, cuyos 
actos tendrán lugirón la Cata Con-
sittorfal los días 29 de enero, 12 y 
19 de febrero y 5 de marzo próxi
mos; bejo apercibimiento que de no 
hacerlo en forma legal, serán decla
rados próligos. 

Alcaldía constitucional de 
Casti/falé 

Habiendo Incluido en al a'.iita-
mlento de este Municipio, hecho en 
el presante alio, cor forme al articu
le 34, caso 5.* da la leydaRaclu 
tamlento y Reemplazo, al mozo Do
mingo Qarcla Mfguez, natural de 
este Municipio, hijo de J s i é y de 
Marceliana.que neclóel día Sde no-
vieRbredel aflo de 19?], as Igno
rado el paradeio tanto del mozo 
como da su padre, y no conociendo 
repreiantante a'gjiio a quien noti
ficar, en cumplimiento del capitulo 
5.°, art. 45 de la citada ley, ta anun
cia en al BOLETIN OFICIAL da la 
provincia para que el 29, como úl
timo domingo del mas actual y hora 
de las diez, se presente ( t i lo cree 

; conveniente) a rcclamsr en la rae-
. tlficedón del allitemientc. 

Caitllfalé 16 d< enero da 1922.— 
El Alcalde, Amadeo Rio. 

Alcaldía constitucional de 
\ Corbillcs dé los Oteros 

Se hallan expuestos al público an 
' la Secretarla municipal del Ayunta

miento, y por término da quince 
días, las lletas del rt gUtro fiscal de 
urbana, el padrón de cédulas perso
nales y la matricula de induitrlal, 
que han da regir en ei próximo silo 
económico de 1922 £ 23, pera qua 
loe contribuyente!! puaden hacer sus 
rtclamaclones dentro de dich J plaza 

Coibilloi de los Oteros ¡9 de 
enero de 1822.-EI Alcaide, Miguel 
Trapero. 

ANUNCIOS OFICÍALES 

Requisitoria 
Valentín Rodríguez Rodríguez, hi

jo de Inocencio y de Encernaciún, 
natural de A'gayo (Leó;). de 22 
aflos de edad, del reemplazo da 
1921, y cuyas seflat penonales no 
constan, domlclüsdo últimamente 
en su pueblo, y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta da Aetorga 
para au destino a Cuerpo, ordenada 
por R. O. C . de 31 de octubre de 
1921, compareceiá dentro del tér
mino da treinta días en Lérida, anta 
el Jaez Instructor D. Eugenio Za
mora, Comandante de Infantería 

con destino en el Regimiento de 
Navarra, núm. 23, de guarnición en 
Lérida; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebalde si no lo efectúa. 

Lérida 21 da diciembre de 1821.= 
El Comandante Juez, Eugenio Za
mora. 

Fernández Moldea (Baldomero), 
hijo de Franclico y da Manuela, na
tural da Melczna, Ayuntamiento de 
Barjas, provincia de León, estada 
soltero, de 27 años da edad, pro
cesado por tallar a concentración, 
comparecerá en el plazo de trein
ta días ante el Comandante Jaez: 
instructor del Rtgimtenlo de Infan
tería de Burgos, ndm. 36, da guarni
ción en León, D. José A'dayturrigga 
Fratt; bajo apercibiinlanto de ser 
declarado reb¿Me. 

Dado en León a 29 de diciembre 
ds ¡92¡.=Jo»é Aidayturrlaga. 

Requisitoria 
Viga Ramo* (Fraticlícc), hijo de 

Urbano y da Atnsila, natural da 
Boezii, Ayuntsmlanto de Polgojo, 
provincia de U ó n , da estado rol 
tero, prcfísíón labrador, ds £6 aflos 
de edad, domiciliado últimamente en 
tu pueblo, procesado por faltar a 
concentración, con¡psr«cs;á dentro 
del término da traíala £¡M ante el 
Tedíente JUEZ instructor del Regi
miento de ir í snteria de Ferro), nú
mero 65, D. Manuel Rodfigu'z Es
pina, en ¡s pieza de Ftrrol (Ccruñe); 
bsjo apere bltnlento que, de no.tfic-
tuorio, ssrá declarado en rebeldía. 

Ferrol a 25 de diciembre de 1921. 
Ef Teniente Juez Initructor, Manuel 
Rodríguez Espina. 

Fernández Mansiiia (Eladio), hijo 
de Effililo y da Dlonlsia, neíurel da 
Sar.tibáílcz, AyunlsmtaKto da Vega-
risiizs, provi.rjis Lsí:: , etiudo 
soltero, prctasión Isbndor, de 22 
añosdeeddi , eiiatura 1,620 mtros , 
dor.ilclilado úUim<iintnle en su pue
blo, provincia de Lsón, prcessadai 
por falta grava ¿J daserciün por 
faltar a conzetraclón pan su d«stino 
a Cuerpo, comparecerá en al térmi
no de tfiln;a días anta al Coman
danta Juez ¡aiirucior del Regl.T.lento 
da infantina de Tarragona,, núm. 78, 
D. Antonio Sánchez Farades, tesi> 
denta en G jós; baja apercibimiento 
que de no verificarlo, será declara
do rebelde. 

G |dn a 26 de diciembre de 1921. 
El Comandante Jaez instructor, An
tonio S. Paredes. 

LEON 

Imp. im °« Xtlpntadón provincial. 


